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JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E. S. D.

DEMANDANTE: Celina Urbina Rivera

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS

REFERENCIA: NOTIFICACION

RAD: 11001310503920230001400

 

Cordial saludo,

Respetuosamente me permito dar cumplimiento al auto que requiere, menester mencionar que se
ha gestionado por todo mecanismo posible a AFP COLFONDOS S.A sin embargo esta no permite el
acuse de recibo, adjuntamos memorial con evidencia y quedamos atentos a cualquier requerimiento
de su parte.

Muchas Gracias

--

26/6/24, 12:15 Correo: Juzgado 39 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAwYzlkODAxLWQ5OTktNGIxYS1iYWYyLTQwYzQzOGY5ZjY3YwAQABj8BUUBd7lIooAOFChP%2BZ… 1/1



 
 

 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S. D 
 

 
DEMANDANTE: CELINA URBINA RIVERA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 
 

RADICADO: 11001310503920230001400 
 

 
LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente con la cédula de ciudadanía número 1.032.482.965 expedida en la 

ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, y tarjeta número 338.886 

conferida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., departamento de Cundinamarca, obrando en mi condición de apoderado de 

Judicial Especial de la parte demandante, por medio le presente escrito me permito 

ALLEGAR: 

 
● Constancia de remisión de correo electrónico por e-entrega (servicio postal de 

Servientrega), medio por el cual se tramitó la notificación correspondiente al demandado 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, de acuerdo a los lineamientos de la 

Ley 2213 de 2022, con Mensaje enviado con estampa de tiempo, acuse de recibo por 

parte de la entidad. 

 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 

C.C. No. 1.032.482.965 de Bogotá 

T.P. Nº 338.886 del C.S. de la J. 

 
 

 
Bogotá Carrera 7 # 45-19 / Ofc. 201 / Tel: (601) 704 4351 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la G LEGA JURIDICO SAS NIT 901644683
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1240491

 Emisor: notificacionesgljsas@gmail.com

 Destinatario: procesosjudiciales@colfondos.com - COLFONDOS S.A

 Asunto: NOTIFICACION - 11001310503920230001400 - Celina Urbina Rivera

 Fecha envío: 2024-06-26 12:06

 Estado actual: Mensaje enviado con estampa de tiempo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/26 
Hora: 12:11:22

 Jun 26 17:11:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION - 11001310503920230001400 - Celina Urbina Rivera

 Cuerpo del mensaje:

Señor

ALAIN FOUCRIER VIANA REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES.

AFP COLFONDOS S.A 

Cordial saludo,



Adjunto se encuentra notificación personal, auto admisorio, demanda y anexos, del proceso con 
radicado 11001310503920230001400 demandante

Celina Urbina Rivera, donde usted se encuentra como demandado, para que remita su contestación 
al juzgado con copia al apoderado de la parte demandante.
Agradecemos confirmar recibido.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICIACION_COLFONDOS.pdf 0a1084b3883ab4f27c6cd49eee38e6060ef29f9edbf8b592f94e0521c613c66e

DEMANDA_Celina_Urbina.pdf 694a24ac0af0cd82b34b48be5043d4fe75f83d342f15f305dd03b8fd0c73185b

Carpeta_Pruebas_y_anexos_CELINA_URBINA_compressed.pdf 8317c0c034f38b28fc85644d3068afcbbc3ccbc2f4430f2d69ddd3f28f3577ca

3._AUTO_ADMISORIO.pdf 383de5edecfd4c8d9f018afe1079136aac363591ec2220a0b69a1714c80cefe2

2023-014_auto_vincula_litisconsore_pasiva_ineficacia.pdf 824253da2be8c39a9b8bf6e0ef3f31782aac0cf53e6067231f1cfcfb95deb73a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Successful Mail Delivery Report
De Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@fr-int-smtpout4.hostinger.io>

Destinatario <carlos.vanegas@laboralpension.com>
Fecha 2024-06-26 12:03

 Delivery report(~484 B)

This is the mail system at host fr-int-smtpout4.hostinger.io.

Your message was successfully delivered to the destination(s)
listed below. If the message was delivered to mailbox you will
receive no further notifications. Otherwise you may still receive
notifications of mail delivery errors from other systems.

                   The mail system

<procesosjudiciales@colfondos.com.co>: delivery via
    smtp.mailchannels.net[50.112.185.221]:587: 250 2.0.0 Ok: queued as
    97B1C7A33BC

Reporting-MTA: dns; fr-int-smtpout4.hostinger.io
X-smtp-hostinger-com-Queue-ID: 4W8ShV57MDzClmDQ
X-smtp-hostinger-com-Sender: rfc822; carlos.vanegas@laboralpension.com
Arrival-Date: Wed, 26 Jun 2024 17:03:38 +0000 (UTC)

Final-Recipient: rfc822; procesosjudiciales@colfondos.com.co
Original-Recipient: rfc822;procesosjudiciales@colfondos.com.co
Action: relayed
Status: 2.0.0
Remote-MTA: dns; smtp.mailchannels.net
Diagnostic-Code: smtp; 250 2.0.0 Ok: queued as 97B1C7A33BC

Return-Path: <carlos.vanegas@laboralpension.com>
MIME-Version: 1.0
DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=laboralpension.com;
    s=hostingermail-a; t=1719421420;
    h=from:from:reply-to:subject:subject:date:date:message-id:message-id:
     to:to:cc:mime-version:mime-version:content-type:content-type:
     in-reply-to:in-reply-to:references:references;
    bh=WbNjuckRhjpyZ+CWnRZc6SapJ9N+UMiCiXv/XwgknYk=;
    b=KKtq/zDXIGzcS3HS7rHvgBrrDkESlc13yz5aFl2SOrbOsfFuzyE6U1aB+JoGG2U49BT2gM
    lqR/kT/lY+HMy+yRY4nDYikrgBxfKaYf0UHDrX2uq8kyAmQ0E3go9wwdr6hNlTB+mdHDI8
    n38+IAyLxXV18ltfU37CIEnxI4NlHfCSys+gpnxqA/9xa9Kxdez9KT+KcuikUJ6L0hxwZu
    6kWBkFy5yP2uBrWnCD7AXR2nrmRO5F4cOH2/rwUarN9Up8DNApPhHYNvWxDnKMJpGSR5hK
    r919T3qsmKHjfvia3xg/FPfAeowtOu2VJZxsNOic4iS0uIA0aohanmzi/gwWFw==
Date: Wed, 26 Jun 2024 12:03:38 -0500
From: carlos.vanegas@laboralpension.com
To: Procesosjudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Subject: NOTIFICACION  - 11001310503920230001400  - Celina Urbina Rivera
In-Reply-To: <5743926b0b0d9147bb93fb4d825b2214@laboralpension.com>
References: <5743926b0b0d9147bb93fb4d825b2214@laboralpension.com>
Message-ID: <b02f5dae5fa764ca2dcdb8c4520a4826@laboralpension.com>
X-Sender: carlos.vanegas@laboralpension.com
Disposition-Notification-To: carlos.vanegas@laboralpension.com
Content-Type: multipart/mixed;
 boundary="=_62a72832aed06a5484e8704884b4adc3"
X-CM-Envelope: MS4xfC/e1O1N9rpdwxwQs72ZuAq7iEZOS6UlVecFhHv0F/+C9Y/praHmvn9VQFOtXTwZuuKrsCMy94cYNi6Te4L8QMk8UjLl5WfJ1TVmD3gLAWjtXOy/APZL
Z+Uy4OoHxSiDU961l7xtM8QfBUgp1Dq6hbHYw7phZKHp5suHfWBJIcKFsKASTosHYDA1T4YNxRUOwR1yI3krxecHHR1P546/spXQXGITv+/Ull5uK6hS/rgK
X-CM-Analysis: v=2.4 cv=ZuC/KM7G c=1 sm=1 tr=0 ts=667c49ec a=VZWZJo2PUVVS+hnIxye/2A==:117 a=VZWZJo2PUVVS+hnIxye/2A==:17 a=Fl2kV8Mjy-
KgemlwERAA:9 a=3ZKOabzyN94A:10 a=QEXdDO2ut3YA:10 a=xrmuN6vgAAAA:8 a=VXWgbHq1KW6TKeVfMJIA:9 a=8tZfcABsXzmOCel6:21 a=_W_S_7VecoQA:10
a=lqcHg5cX4UMA:10 a=mYB32CD-xPz_MPQM9ZYA:9 a=HXjIzolwW10A:10 a=ZfWmwG3TWOixRhvHzMkA:9 a=n3BslyFRqc0A:10 a=rls1ZAiwvL0A:10
a=UPwBKgYmrnTovb3pJY0A:9 a=RdVdjwiNhlrHb4ceYw0A:9 a=SSmOFEACAAAA:8 a=RqOAJGx8AAAA:8 a=L3Y5zZzAAAAA:8 a=1osmvxDKruDOb9C1L8UA:9
a=NLC5jLM6J0oZqa4xTEUA:9 a=RgbwYPSB7CAA:10 a=kXEV-JQ0nfbiwOhL5T-h:22
X-AuthUser: carlos.vanegas@laboralpension.com
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23  
TELÉFONO 601 2823210  

Jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ENVÍO CERTIFICADO 

 
NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 

 
FECHA: 26 de junio de 2024 

Señor (a) 
 
LUCIA ARBELAEZ DE TOBON 

Representante Legal y/o quien haga sus veces 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

 
Dirección: Calle 67 N 7 - 94 P21 en la ciudad de Bogotá D.C. Correo  
Ciudad: Bogotá 

Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 

RADICADO: 11001310503920230001400 
 

DEMANDANTE: CELINA URBINA RIVERA 
 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
DE FECHA  19/07/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, AUTO QUE ADMITE 
LA DEMANDA. 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   Proceso:  Ordinario Laboral 
   Radicación:  11001310503920230001400 
   Demandante:  Celina Urbina Rivera 
   Demandada:  Colpensiones y otro    
   Asunto: Auto vincula litisconsorte necesario por pasiva

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia 

que la parte actora acreditó haber realizado en debida forma la notificación de 

PORVENIR S.A. en los términos del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, tal como se 

observa en archivo 09 del expediente digital, adjuntando para el efecto constancia 

de entrega emitida por servicio postal electrónico a la dirección 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; ahora en cuanto a COLPENSIONES, si 

bien se allegó constancia del trámite de notificación, lo cierto es que no cumple a 

cabalidad lo consagrado en la mencionada norma, pues no aportó constancia de 

entrega acuse de recibido o cualquier otro medio que pudiera constatar el acceso 

del destinatario al mensaje de datos, tal como lo prevé la norma ibidem, pues 

nótese que si bien incorporó una constancia emitida por servicio postal electrónico, 

esta solo indica que el mensaje fue enviado con estampa de tiempo, lo que no 

satisface los postulados de dicha normativa, pese a ello, la notificación de dicha 

entidad se realizó en debida forma por la secretaría del juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en la norma ibidem, tal como se evidencia en archivo 13 del expediente. 

Entonces, sería del caso proceder a pronunciarse frente a las contestaciones 

allegas al trámite, si no fuera porque, si no fuera porque se evidencia la necesidad 

de integrar debidamente el contradictorio por pasiva en esta etapa procesal, de 

conformidad con los dispuesto en el artículo 61 del CGP, según el cual, de oficio o 

a petición de parte, el operado judicial debe ordenar la citación de personas 

respecto de las cuales por su naturaleza o disposición legal deban responder sobre 

las relaciones o actos jurídicos objeto del proceso, situación que se presenta en el 

proceso bajo estudio, si en cuenta se tiene que, revisado el historial de 

vinculaciones del Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 

los Fondos de Pensión (SIAFP) aportado por PORVENIR S.A., se evidencia que 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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la actora se afilió al sistema de ahorro individual a través del COLFONDOS S.A., 

pese a ello, dicha entidad no fue llamada al litigio, pese a que su comparecencia 

se torna necesaria para proferir la sentencia que en derecho corresponda.  

Así las cosas, se vinculará a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en 

calidad de litisconsorte necesario por pasiva, para lo cual, se deberá notificar 

personalmente y correr traslado de la demanda y, como quiera que este debe 

surtirse de manera común, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, una vez 

vencido el término, deberán ingresar las diligencias al Despacho para calificar las 

contestaciones allegadas al trámite. 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER POR BIEN REALIZADO el trámite de notificación de 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como demandada a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme lo advertido en la parte motiva de esta decisión.  

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS , advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como 

lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 

CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 

de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

  

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico institucional del despacho, el cual es 
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jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

  

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a las abogadas JAHNNIK 

INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE como representante legal de la UNION 

TEMPORAL W&WLC UT y LUISA FERNANDA MARTINEZ LOPEZ para que actúen 

en calidad de apoderadas principal y sustituta de COLPENSIONES y la abogada 

LORENA PAOLA CASTILLO SORIANO como profesional adscrita a la firma 

GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S para que actúe en calidad de apoderada 

judicial de PORVENIR S.A., en los términos y para los fines de los poderes 

conferidos. 

 

CUARTO: ORDENAR a la secretaría que, una vez se cumpla en el término del 

traslado de la demanda, ingrese las diligencias al Despacho para emitir 

pronunciamiento frente a las contestaciones allegadas al trámite. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 (Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _38_ 
del _19_de junio de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a14fb44e36e89377a03272fffede1572f2808889c727cd5b335420b97d7077c

Documento generado en 12/06/2024 06:44:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


